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[Milmtlvnentltdoclon.
; Hemos visto una corta, notable por

' Mos conce tos, que el Señor Licen-
ol|do Don ruz Ulloa bu dirigido al
Señor Don Teodoro Moreno Presi-
d.5to del Senado y de la, Asamblea
nenl con motivo de los proyec-

-m¡ sobre extincion de comunidades
de indigenas y ludinos.
El Señor Ulloa, al reconocer que

en lapresente administracion se estan
haciendo prácticos los principios de
libertad en todas sus manifestaciones,
,“. nta como un gran adelanto,— la
li ertad de testar.
Muchos publicistas y economistas

modernos créen, que la libertad de
disponer de la propiedad por testa-
mento es una consecuencia legitima
del derecho de propiedad que garan-
timn lus constituciones" modernas y
que la limitacion de las legítimas
forzosos, hace de la propiedad un
fideicomiso.

X - , Los Códigos Civiles de Honduras
' ' ¡ Guatemala son los rimeros (ue

—_Flh Zn Centro—América baii hecho iuiio'-l_?hllq vaciones en el antiguo sistema de—._… testamentil'accion.
——F¡FÚI Los informes de los ilustres Ju-

. riscousultos que han formulado aque--..-.…_ .llos Códigos son verdaderos monu-
Fl—¡“Ú mentos de erudicion y de filosofía..
—b—_rl-p No es posible, pues, para noso-
b¡-H»d—b- tros, que nada nuevo podríamos traer
“_.“ ¿ ¡(nuestros lectores sobre tan trae-

- cendental cuestion, prescindir de
I_u_¿_- ' reproducir aquellos informes.
IU—F¡'U La comision hondureña dice :—“ ,

"En la sucesion testmnenturiu el Pro—
pecto se ha sepurudo completamente de
o establecido hasta hoy por cu.'si todos
los 'digos de la Europa continental y de
lºs públicas hispanoamericanas, que
han seguido el código de Napoleon.
”Seria muy importante, dice Florenti-

no Gonzalez, que al declarar y gurentir
el derecho de propiedad en la. Constitu-
cion,se dijese que esta garantía y este
derecho incluia el de disponer de ella li-
bromento, y sin restriccion alguns or
Mía, donacúm y testamento; pues con cr-
meáloeprinci ios de la jurisprudencia.
Justiniano y anoleónicn, nadie posee
fºhlmentc nada en propiedad: todo es
“¿camino, como lo decis Napoleon á su
hermano José en una corta qucinsertó
8potro lugar; y como esta jurispruden-
W 98 la, que siguen los pueblos hispanos
mexicanos, y cenas los mismos males que
'causadoen la Europa continental, el
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sistema, serie expresar, del modo mas es-
plloito, (pie ln propiedad incluye lo mos
emplth li )erl.ud dn tresferirln por donn-
eion y testamento."

Y en otra parte dice el Señor Gonza-
lez: “Sé que son muchos los ndmirudores
del Código Civil frnncés, y que no solo
creen que él regla de la manera me'or po—
s1blo os negocios civiles de los individuos,
sinq,'!¡uc contribuye ú dur zi la sociedud
una forma propia puro la democracia. Pe-
te yo no piensode lumismn manero. Ten-
0 ó. la visto le corta que Napoleon escri-
iu. ¡¡ su hermano José, cuando era rey de
Nápoles, sobre lu conveniencia de que
plnntnse allí el Código Civil francés, en
que le dice_ lo siguiente: “Estnlyleced en
"Nápoles el Código Civil; todo lo que no
“os sen adicto se destruirá en poco tiem—
“po, y lo no queruis conservar se conso-
“lidurá. ¿ nqui la gran venteja del Có-
“digo Civil. El consolide vuestro poder,
“porque da en tierra con todo lo que no
“es fideicomiso, y no quedarán casas gran—
“des, sino las que erijeis en feudos. E34
“10 es Lo que me ha movido ¿i predicar un
“Código Civil, y la que me ha, conducido ri
“establecería.” El autor, que decia en pú-
blico que él irín n'. la posteridad con el Có-
digo Civil en la mano, para dar 51 enten-
dcrquc lasjeuerucioues venideras le agru-
eceriun csc obra, en lo ménos que pense.—
ba cm en arreglar del modo mas conve-
niente los intereses de los ciudadanos ni
en dar á la sociedad una forma democrá—
tica. En la, correspondencia íntima con
su hermano, nos lio revelado cual era su
propósito.
“Y en efecto, ese Código tun renombre-

do, que los Estados llispunoamerícanos,
se han apresurado incantamente ¿, edo -
tar, en cincuenta años ha desorganizn o
en Francia la familia yla. propiedad, y
ha destruido los elementos que pueden
servir de huso sólida ¿. las instituciones
libres, como lo demuestra de un modo
práctico un escritor eminente, en uno.
obra notnbilísima de reciente publicacion.
La obra. al que se refiere el Señor Gonza—

lez es in de Mr. F. Lc Plsv, la rr_/'orme .so-
ciulc. El mismo Señor Gonzalez añade;
“En ese libro está probado con los he-

chos le funesto influencia que han tenido
en el pais las disposiciones sobre donaciov
nes y sucesiones, y lo reglamentacion de
muchos netos de law—ida privada, y que &
ellas se debe el que se haya desnuturalí-
zado completementc la familia, y se haya
reducido ¡i una condicion precario una
gran parte de la oblocion, En efecto.
Napoleon, aboliendb la libertad de testar¿ imponiendo la obligacion de la division
forzosa de la. propiedad entre los herede-
ros, ha convertido ésta en un moro fideico-
miso, como lo dice á su hermano José, y
(le esta menera, ha hecho iustable una de
las bases de la sociedad, una de los fun-
damentos mas sólidos de las instituciones
libres.“
Ofifº escritor eminente, Mr. de Tocque-

ville, en un libro que ha. contribuido po-
Iodo de queno mubmm m hnestº de!ns&mente ¡'popularizar los institucio
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nes umerieunns, dice lo siguiente:
“Me admira que los publicistas unti-

guosy modernos, no huyen atribuido á
los leyes sobre sucesion una influencia.
mas grande en la marche. do los negocios
hnmunos. Es verdad no estas leyes
corresponden al órden civ1l; ero deberian
ser colocudns (¡ la. cabeza e los institu-
ciones politicas, porque inlinan de un
modo increible en estado social de los
pueblos, del cual son la espresion de las
leyes políticas." '

En lnglutcrrc y los Estudos—Unidos
de América, los pueblos mus libres de la

mus alto sentido económico, no se conoce
la reserva 6 lejítimo de los hijos.
“Coda hombre, dice lo. lcy,en el Estado

de Nuevo— York, tiene plena libertad, po-
der y autoridad de disponer de sus bie-
nes por testamento, logar, repartirá favor
de cunlquieru. con tal que no tests cn be—
neficio de un cuerpo político ¿ de,una so-
ciedad organizada.”
En los Estudostuidos de América. el

hijo nada tiene que esperar del pudre, á.
mén0s de haberlo merecido.
Inglaterra y los Estudos—Unidos, pre—

servándosc de la influencia del derecho
romano primero, y del Código de Napo-
leon despues, han conservado la libertad
de tester, como una consecuencia natural
y lógica del derecho de propiedud, eficaz-4
mento garantído por las constituciones Ii-
bres de ambos paises.
En los dias que alcanzamos se vé aumen-

tar considerable-mente el número de opi-
niones que den la preferencia. al sistema
de la libertad sobre el do lu porcion logi-
timn, muy especiulrnente bajo el punto de
vista económico. _
“Dejemos et un lado todos las ideas de

otro tiempo, dice Mr. Courcclle—Seneuil
y exnmincnuos cuales serian, en el estado
actual de las sociedades cristianos, en que
existe la propiedad_ individual, las leyes
de sucesion mus propias á desarrollar el
poder productivo.
“La primera cuestion que se presenta.

es la de saber si rule mos que el legisla-
dor regle de antemano, de un modo inve-
rial)l0, el órden de las sucesiones;ó que
conticra al propietario el derecho de dis—
poner de sus bienes despues de su muer-
te; 6 establezca un réjimen misto.
“Si el órden de lus sucesiones fuese ro-

glndo de una manera invariable por el le-
gislador, el propietario no se interesaria
cn la conservacion de sus bienes hasta su
muerte y despues, sino en tanto que los
efectos de la ley general fuesen conformes
á sus miras personales. En el caso con-
trario, una vez que hubiese provisto ¡¡ sus
propias necesidades dejaria. de ser impul—
sado por el sentimiento de la propiedad
al ahorro y aun ii la conservacion. Figú—
rese, por ejemplo, un hombre sin hiios,
ni parientes ¡i quienes tenga ufecto, priva—
do del déreeho de testar : una vez satisfe-
chas sus necesidades ordinarias, preferir6.
el reposa al trabajo y&para satisfacerlascon menos embarazo, esoontam por to-

tierru, y que han demostrado poseer el.

l l
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dos medios el porvenir, por ejemplo, po-
niendo todo su haber ¡¡ rédito vitalicio:
su actividad será sustraida :! la. produc-
cien, y, en una multitud de casos cuya.
enumeracion es inútil, el mismo padre de
familia se hallará frecuentemente desa.—
lentado por motivos semejantes y alejado
del trabajo, porque no pueda interesarse
en el porvenir como él lo entiende. '

“Pero con el derecho de testar “todocambia de aspecto: el porvenir _se dilata,
para el hombre maduro y el ancrano como
para el jóven: se ensanchan los limites de
la vida: se puede realizar su voluntad, aun
despues de la muerte, fundar, conservar;
estender un establecimiento, cosa que lle
gu larrlc ¡¡ dura poco, como tambien satis-
facer su capricho 6 su fantasía. De aquí
una multitud de pensamientos que vienen
á sostener y estimular la actividad de los
individuos, justamente a la. edad en que el_
mismo tiempo es mas fecunda y mas pron-
ta— ¿ desfalleeer: de aquí un interés por el
ahorro á la vez que por el trabajo, y, en

Hina palabra, una muy útil estension del
sentimiento de la propiedad.

“Penetremos ahora en el interior dela
familia del propietario. Si en ella vá
herederos forzosos ¿— inevitables á quie—
nes, con razon 6 sin ella, detesto, estará
dispuesto á destruir que a conservar y á
aumentar, como se han visto muchísimos
ejemplos en las familias feudales. Si sus
herederos derivan esta cualidad de la ley,
y son en cierto modo copropietarios de lo
que él posee, estarílu mucho menos dis—
puestos, sea 5. trabajar, sea 25… llenar sus
deberes para con el jefe de la familia.
Por el contrario, si éste posee, no sola-
mente el derecho de consumir y de cua-
jenar, sino de disponer de sus bien€s des-
pues de su muerte, permanece plenamen—
te interesado en la conservacion y aumen-
to de ellos, al paso que sus hijos cuentan
menos con la sucesion y piensan en bastar-
se ti. si mismos, sin abandonar con todo
sus deberes para con el padre. El dere-
cho de testar desarrolla pues mus activi-
dad de todos los miembros de la familia,
al mismo tiempo que mantiene el órden
entre ellos.

“Una ley general de sucesiones puede
ser prudente, equitativa y propia á asegu-
rar la conservacion de los capitales, como
ley; pero no puede prever la. infinita va-
riedad de casos particulares, de excepcio-
nes. En la impotencia del legislador para
estatuir sobre todos los casos con conoci
miento de causa, ¿puede hacer nada me-
jor que conferir, al que por medio de su
trabajo ha creado () solo conservado un
capital, el cuidado de designar la persona
que despues de sus dius deba encargarse
de conservar y aumentar dicho capital?
¿No hay una legitima preauneion de que,
de (!.—¡ta manera, el capital serti conservado
_v aumentado con mas seguridad? Sin
duda el te.—:twlor puede hacer locuras, en-
n… el mismo propietario; puede abusar del
poder que le delega el ligisladur; pero con-
siderando las cosas desde un punto de
vista elevado, en general, es probable que
el que ha conservado como propietario,
tral. 'de conservar como testuilur; no es
nmtcriuhnentl: responsable de los resulta—
dos de .ºu tcsiaumntn, romo un propietario
lo es de su jestíou, pero no está tampoco
sometido, cuando dispone de sus luenen
para despues de sus días, ti las necesida-
des que ln… podido tenturlc & emmumir
como pro rietario: el consumo del capital
que es objeto del testamento tendria ade-

mas por efecto hacer desaparecer una hue-
lla de su existencia, y el individuo mas hu-
milde aspira siempre si. sobrevivlrse de-
jando un largo recuerdo.

“Así, el reglamento de las sucesiones
pertenece, por la naturaleza de las cosas,
a las atribuciones lejislativas del Gobier—
no: bueno es que éste delegue ii los propie-
tarios su autoridad en esta materia, por
una parte, por ue se le debe presumir que
el que ha crca' o 6 conservado un capital
sabrá dis ouer de él mejor que nadie: en
segundo ugar, porque la facultad de tes—
tar, estcndiendo en cierto modo mas allá
de la vida del hombre su derecho de pro-
piedad, estiende por esto mismo los bue—
nos efectos de este derecho y las esperan—
zas en que reposa. Pero cuando por pere-
za, neglijencia, indiferencia ó impre "sion,
el propietario no hace testamento, iSípor—tu que el órden de sucesion sea determina-
do por el ligislador, es decir, por reglas ge-
nerales. Estas reglas, necesariamente im-
perfectas, en cuanto que su aplicacion pue-
de, en ciertos casos, tener malos resulta;
dos, deben ser las mejores posibles, las
que, en el mayor número de casos, pro-
duzcan efectos mas útiles." v

El Señor Courcelle Seneuil continúa
en otra parte :

“Es útil al desarrollo del poder produc-
tivo, creemos haberlo demostrado, que el
derecho de testar exista sin que el testa-
dor pueda reglar, en cierto modo legisla-
tivamente, la sucesion de sus herederos:
importa igualmente que no sea limitado
por un derecho de primo%enitura impe—
riosamente establecido por a ley. Falta.
examinar si debe ser limitado a una deter-
minada cuota de la sucesion por una reser-
va, como la establecida e Francia por el
artículo 913 del Código Civil, así conce—
bido : “Las donaciones, sea por acto en—
tre vivos, sea por testamento, no podrán
exceder de la mitad de los bienes del do-
nante, sino deja 15. su muerte mas que unhijolegitimo; del tercio, si deja dos hijos;
de la cuarta parte, si deja tr'es 6 mas.“
Esta porcion no disponible, de la mitad,
de los dos tercios ¿ las tres cuartas partes
de los bienes del propietario, es la que se
llama reserva.

“Hay evidentemente en esta disposicion
de la ley francesa, aceptada y consagra-
da por las costumbres, y en las disposicio-
nes del mismo género que existen en otras

artes, una reminiscencia del régimen de
a propieded de la. tribu y de la propiedad

de la familia. Unadisposici_on entre vivos
6 testamentaria que priva á la totalidad ()
zi algunos de los hijos, aun de la porcion
dejada por la ley tí la libre disposicion
del tentador, es considerada por la opinion
como una injusticia, como una especie de
espoliucion ilegítima. lilxuminomou hasta
que punto esta opinion está fundada en
equidad, hasta que unto es contrario 6
favorable al desarrol o del poder produc-
tivo.

“¿Tiene el hijo naturalmente derecho ¡i
los bienes de sus padres? [un razon ¡…
descubre el menor. En la constitucion
actual de la fumiliu. ): de lu propiedad, ]…
pudren deben subvmur, nun por su trabajo,
.¿ las ¡¡¡¡(gggidarleñ de los que han uu'¿¡¡_
tirado y edncarlos de manera ip… p¡…l,…,cuando están adultos, subvrnir por su pro-
pio trabajo, ¡t la sutlaluecmn de sus neco-
uidudes. A lo ¡nº…»[ …lo es ºlmu!0 exi'u
el órden económico de la uouiednd,º en a.
que todo hombre en “tºdo de subvenir ¿.
sus necesidad“ pºr In trabajo .. ¡…

Hadad… úm. ln deber de
es hacer cuanto depende de 323% _,

ue sus hijos ll en hacer p.“.
lenar una funci?rf social, pe:: ¡…..
buirles tal 6 cual funcion. En la ' m ,

antigua cada uno nacía en ei…
encargado de una determined. h……_
era lógico que se tratase de mu ' '
cada cual en la situacion en ' ¿e -º|— ',rmiento le habia colocado. En Bmcled'¡¡ '

moderna se nace con el deer de m._ .currir A todas las funciones y De 581100!
deber de llenar aquella para que;.…apto: los hijos no tienen pues en. '

no pueden tener natural!ñente, "
derecho personal ¡¡ los bienes des '- '

dres. ,x.
“¿Es útil, es decir, favorable al-

órden de la. sociedad y al desarrolló,
poder produetlvo que la ley los eon
semejantc derecho? No lo pienso. Cuael sistema de la. reserva el hijº nm'fiú,
6 al ménos con la. probabilidadmuy…
de de poseer una fortuna mas 6 mt…
considerable. Sin duda esta fortuna…de parecer, muy frencuentementa lo mm
tra la esperiencia; pero la ruina de” un.
familia no es nunca uno de esos acuido¡¡— .tes previstos sobre que uno hace su con—posicion de vida: muy al contrario, se"
aparta la vista de esta triste perapw-tiva para pensar mejor en la eonm— _
vacion y el acreeeutamiento de la fortuna
presente. De que resulta que lees _ -za de ser rico forma en cierto modo aba- _
se de la educa'cion del hijo. Ahorabim,
esta base es pésima, particularmente hay
que se tienen sobre la propiedad idém <

estrañas y verdaderamente antisocinls-No es necesario haber vivido ii obscrvld'0
mucho para saber que el niño educadom
la esperanza de ser rico se aeostnmbn'ú
mirar con desprecio el trabajo: este
precio le es enseñado por los ¡irviontal,y, '
aun en las condiciones de fortuna NI_I .
humildes, por los inferiores los pm"—
tos. Sila fortuna de la fami ia se pim“.
éste será un cargo eterno oontral08 Pºº
dres, cualquiera que haya sido la ºl?- .de su ruina :cada dia de su vida el W.hecho hombre, se lamentaní de su suº…gue lo reduce al trabajo cuandolºehestinndo, por derecho de nacimientº.¡
los goees de la. riqueza. Si la íortuul ,
la. familia es conservada, no pen _
el jóven pue en gozar de ella, sin …… —racioná os esfuerzos or ue sus '

la habrán tal vez adquliridlo ócoup… -

El sistema de la reserva lo ipchnn …bien al odio yá la ingratitm a"
sus padres que al respeto y al)…

¿º

v

cimiento; ul mismo tiempo lo mg;“trabajo hijos (lo exciturlo ai él-_ P
pues decirun en cuanto al hijº Mº
tema es contrario al buen órden yIarrollo del poder reductivo."

“Examinemosa ora sus efectos, _
el padre. En primer lugar en … ,, '

en la influencia que noaban_ms_zur un principiode resistencia a
un educacion, una fuerza que ¡ll
niño en una mula direccion: un º '

¡¡ todo arreglo ¡a quieiase hacer un
como la part ion anticipada '

hijos, por ejemplo, que la ley '
que seria exuelanta. m "º' ¿

tumbres melmluu. En lin. ¡1 PP?" — .,tivo cualquiera 3l¡pu%re de h…"! * "y
no ooo 'usto, (, ¡M “f—

dejiir ó. aim de sus bijol 64 lºdº. ' …n
la loy_les reserva. to hellan — ' :..;
mpeúto¡todo de….
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-f- …ode mm y dolce estímu-
.- ¡ “……o. Es verdad que¿;.. los fortunnp particula-

h.jn el punto de vista los va
ancho de consumir de nn»¡_ie.

, mil medios de e udir la ley.
u.&lu ley es una accion violen te vi

or no debe nunca propen—
gm parte, los valores no son to-

. composicion _dr: las £ortunas: no
nte a rene arm eur-r sus ca—

…difº;:jo tal % dual ¡arma, muebles olea: por ejemplo, el nivcto, si asi
decirse, que se tiene á la tierra en-

P! mucho las mas veces en e] senti-
* l de la propiedad. El padre de fa—
¡ bienes son inmuebles se ve pues
' ¡respetar la rcscrra ú trastor-

* ” bienes: en el uno y otro caso de
' … dtornativn encuentra un motivo de

' ' .Miente, un obstáculo para el arreglo
¡ , ¡yn vida y de sus progectos, propio ¿'“ …nnir su actividad. ajo este aspec-
' ““bien la reserva es pues contraria al

"' órden y al interés de la produccion.
' -— o[¡a I6jiea mas simple basta ¿ demos-
. . … clinoouveniente económico de la re—_ En efecto, si la propiedad indi-
…Ies de todos los modos de ¡¡ rupia-

, “fp, '. el que mas estimula al bom re al
j . bajo, es evidente que se pierde tonta
' se fueran cuanto mas se reduce este po—
der del propietario sobre sus bienes. Es
n que sucede con la reserva, que ataca
'-»c la manera mas directa y mas grave
eld,úcho de propiedad en el derecho de

:l'.ººº““
¿“Si, por el contrario, se pudiesen hacer

dése arecer al mismo tiempo la reserva )-
lasi cas que ella engendra, el hijo senti-
ricdesdc la mas tierna edad, que no esta'
de ningun modo cierto de ser rico; que

.dee por consiguiente ponerse en actitud
de satisfacer por si mismo sus necesida-
des aceptando la ley comun del trabajo.
thñ en este sentimiento un excelente
principio de buena educacion, para la fa-
miliay para la sociedad; orque el que
lo'hubiesé ex erimentado desde la infan-
cia. atribuirm menos consideracion á la
fortuna adquirida, por otro, al mismo
tiempo que se haria mus capaz de conser—
varla: tendria á. honor existir por si, y
¡preciaria mcjor los esfuerzos de sus pa-
dres las seria mas agradecido. El pa-
d¡e ¡¿ familia tendria pues tantos menos

£0tivos de disponer por testamento de
. a bienes que la ley reserva actualmente,
. mhnto que podria disponer de ellos; sen-

tiría la. plenitud de sus derechos de pro-
piedad, como los hijos la plenitud desuIndependencia económica. La familia
Betis mas unida y cada uno de sus miem-
bros se inclinnria mucho mas al traba_]o y
¡la. conservacion de los capitales.

“En Inglaterra no hay reserva. En
Francia ha sido establecida principalmen-
teParaimpedirá los padres dcfamiha man-“ºº' pºr testamento el dcrecho de pri»
"lºgenitura que el legislador ha abolido.una preocupacion del antiguo regumcnel legislador ha opuesto otra : y habla re:
º'º8radado mucho más cuando abolió cas¡
º?tenmente el derecho (la testar, some-
“º'ldº todas las sucesiones ¡& reglas gene—
Illes yunil'ormes.”

Despues de haber trascrito & la letra
º… tºda la doctrina sobre sucesiones del

5"mnbmista francés, tan conocido
!“dorado en mérica, oignmos sobre

un
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Andres Bello. ol s1thiu autor del Código
Civil chileno. “

Sabido esque el Señor Bello ora com-
iletamentu o oeste a la institucion de las

la tlmas. " ln nhtn que puso el artí-
ouo 1.182 del Código Civil chileno que
las establece, dice :

"En el establecimiento de legítimas la
filosofía no aparece estar (lo nciicrdo con
la legislacion. Aquel antiguo principio
¿lo los romanos, l'a/cr familias uh' Íc-
yn.wil,. . , .1'ln, jus mio, seria la regla que
podria seguir, si no fuese preciso transi-
gir con las preocupaciones.

“En el corazon de los padres tiene el
interés de los descendientes una garantia
mucho mas eficaz que cuantas puedo dar
la ley; el beneficio que deban estos nl-
gune r,, .ála intervencion del lo islador
es mah que contrapesndo por la re njacion
de la disciplina doméstica, consecuencia
necesaria del derecho de los hijos y su
descendencia sobre casi todos los bienes
del padre. No se diga que la desliercda—
cion legal remedio este inconveniente.
¿Qué padre, con entrañas de tal, querrá
sacar zi la luz pública la criminalidad de
su hijo. criminalidad cuya afrenta recae
sobre el mismo y sobre toda su familia?

“Las legítimas no fueron conocidas en
Roma, mientras á la sombra de las virtu-
des republicanos se mantuvieron puras las
costumbres y severa la disciplina domés-
tica. Las legítimas no son conocidas en
la mayor parte de la Gran Bretaña y (lo
los Estados Unidos de América; y talvez
no hay paises donde sean mas nfectuosas
y tiernos las relaciones de familia, mas
santo el lugar doméstico. mas respetados

educacion y csteblccimento de los hijos.
El ligislador de la Luisiana, que ha copia-
do en parte las disposiciones del Código
ha adoptado
ñcaciones considerables.

que lanaturaleza confiere ¡i los padres.
“¿Y cómo suplir el afecto paternal, 6 fi-

lial, si llega alguna vez á estinguirse? Si

se debe ¡i aquellos de quienes hemos reci-
bido el ser 15 á quienes lo hemos trasmiti-
do, ¿de qué sirven las precauciones del le-
gislador? Cabahnentc á' la hora de la
muerte, cuando callan las pasiones molé-
ñcas y revive el imperio de la conciencia,
es cuando menos se necesita su interven—
cion. Difunde las luces, estimule la in-
dustria, reirene por medios indirectos la
disipacion y el lujo (pues los medios di—
rectos está demostrado que nada pueden;)
y habrá proveído suficientemente al bien
estar delas descendenciasy de lu ancia-
nidad sobreviviente. A los hombres encuyo pecho no habla con bastante ener3ia
la naturaleza, no faltarán jamás ni tenta-ciones ni medios de frustrar las restriccio-
nes legales.

“El establecimiento de legítimas "no so-
lo es vicioso porque es innecesario, _1pues
no deben multiplicarse las leyes sm ue-
cesirlud), sino porque complicando las par-
ticiones, suscimndo rencillas y pleitos en
el seno de las familias. rctardanrlo _el go:
ce (la los bienes hereditarios, ocas|ona a,
los herederos un daño muy superior al
beneficio que pudiera. alguna vez acarrear,, .,€

La Comision no ha vacilado en romper…inmenso num de discusion á Don con las preocupaciones, si es que algunas

los padres, ¿ procurada con mas ansia la

Civil frances de los códigos españoles,
iiis ligítimes, pero con modi-

Cuento mas sua-
ve el yugo de las leyes, mas poderosa es
menester que sea .la venerable judicatura

pasiones depravndas hacen olvidar lo que
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existen, en esta sºciedad jóven, que des-
puntn ¡¡ la vida, y llamada vt realizar el
progreso. tomando como hascló punto departida, la. libertad y la propiedad; la ll-
hertad en todas sus manifestaciones, ;* la
propiodnrl con todos sus nntnralesy egi-
timns consecuencias.

El Proyecto consagra el derecho de tes-
tnr. El artículo 1,1)343dice:

“Im tostamcntifoweion es libre.
No hay mas asignaciones forzosas que

los alimentos debidos por ley ¡. ciertas per—
sonas y lo. porcion conyugal,“

Es justo, es necesario no el padre ase-
gure los mcdiosdc vivir a los hijos á, quie-
nes de el ser; pero no -x necesario que les
aseguro medios ¿lu vivir de rentas sin tra-
bajo alguno. Por r-sn el Proyecto estu-
blooe vl favor de los hijos y demas alimen—
tarios como nsignucion forzosa, la presta-
cion alimenticia. Hasta aquí lainterven—
cion de la ley: todo lo que de esto exceda,
es inmoral, es antieconómico. es atentato-
río al derecho de ropio'dad!

La relacion juridica de deudor y acrec-
dor; que establecen las lo ítimas entre
padres é hijos, falsea la. i en de la pa-
ternidad; pervicrte los tiernos y dulces
sentimientos de la familia, y da ocasion
frecuentemente a los mas graves desór-
denes domésticos. Solo el poder de las
preocupaciones arraigado por la costum-
bre, ha podido mantener ese enorme absur-
do en la legislacion.

Pero aun consignado el derecho ¿ lali—
bertad de testar en el Proyecto, el testa-
dor no puede reglnr como legislativa-
mente la sucesion de sus sucesores 6 he*
rcdercs, ui instituir zi personas () corpo-
raciones, segun la ley incapaces.

“La prevision del individuo, dice Mr.
Courcelle Seneuil, es limitada como su
vista: como ésta, abraza un horizonte bas-
tante imedíato que no puede tras asar,
y cuyo término medio puede ave narsc
en la. duracion comun de la vida humana.
Habria imprudencia evidente en permitir-
que la voluntad póstum'a de un idividuo,
sc estendíese mas allá del tiempo que
abraza el horizonte de su provision, y pre-
tendiess imponer ¡¡ las generaciones veni-
deras, fundaciones perpétuas. Así tam-
bien no es bueno que el propietario pue-
da reglar por un acto testamentario no
solo su propia sucesion sino tambien la
de sus herederos, como lo permitían las
leyes sobre vinculaciones, que han exis-
tido ó existen en la mayor parte, si no
en todas las nucioncs cristianas.” Así,
segun el artículo 1,957 del Proyecto,
se prohiben los lideicomísos, y la cons-
titucion de censos, ya sean consignativos,
reservativos ¿ enfitéuticos, y cualquiera
otra especie de vinculaciones de bienes
raices. muebles 6 semovíentcs.

Se declaran incapaces de toda herencia
(¡ legado cualesquiera corporaciones que
no tengan el carácter de personas juridi-
cas y las comunidades () entidades rcligio<
sas, aunque tengan tal carácter.“Los sacerdotes (; mininistros de cual—
quiera religion 6 culto, dice el artículo
1003 del Proyecto, no pueden re'l:ibir por
testamento, ¿¡ título de herencia u legado,
ni aun como ejccutorcs fiduciarios, sino lo
que, si no hubiese habido testamento, ha-
brian heredado abintestato. En la mis-
ma prohibiciou quean comprendidos los
parientes, por sanguínidad ó atinidad den-
tro del tercer grado, del sacerdote que
hubiere sido confesor del tzstsdu'r duran-

x!
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te la última enferdad, 6 habitualmente en
los últimos dos años.” .Con estas limitaciones, cuya razon es
patente y obvia, la libertad de testar, con-
signada en elProyecto, es una delas refor-
mas capitulos, que la posteridad recogerá
agradecido, y que ejercerá mas decisiva
inñúei1cia en la suerte próspera del pais."

' [ Continuani. ]

HOMENAJE.—El martes 19 del en-
'trante Marzo tendrá lugar en el Teatro
Nacional un baile, que los Señores Sena-
dores y Diputados en su carácter particu-
lar dedican ¿ la Señora Doña. Sara de Zal-
dívar y á su estimabilísima hija María,
por su feliz regreso.

Cuando el Jefe del Estado es objeto de
tan espontáneas manifestaciones, por lo
mas selecto de la sociedad: cuando de tal
manera se demuestra la admiracion que
se tiene por lo mas querido y mas grato á
su corazon: cuando se hace pleno home-
naje á las virtudes de esos seres queridos
que son el consuelo del hombre honrado
en las penas y dificultades de la vida; en-
tonces á los ojos de los observadores im-
parciales, el Gobierno es justo y pro-
gresista, y goza del aprecio general. Pa-
la nosotros es un motivo de grata sa-
tisfaccion poder dedicar estas líneas a la
siempre apreciable y distinguida Señora
Doña Sara de Zaldívar y 5 su inteligen-
te cuanto virtuosa hija María; felicitán-
dolas por la demostracion público de
afecto de' que tan merecidamente son
objeto.

La invitacion dice asi:—
Señor: .

Los Miembros de le. Representacion Ne—
cionnl en su carácter particular y varios
amigos invitan aU. por nuestro medio a un
baile que.es dará, por el feliz regreso de la
Señora Doña Sara de Zaldívar y Señorita
María, su apreciable hija, en el Tentro'Na-
cional á. las 7 de la noche del primero de
Marzo próximo.
Antonio Diévano. Cayetano Diaz.

' Fermín Velasco.
Tarjeta en mano.___4____

UN DOCTORAMIENTO.—El22 se
verificó el Ilu>ctoramiento del inteligentey aprovechado jóven Don Pedro Aréva-
0. Cuestiones inconvenientes promovi-

das talvez inconcientemente retardaron
aquel acto. Esas cuestiones estan yabajo el dominio público.

Sabemos que el exámen del Señor Aré-
valo fué brillante. Los que le conoce-
mos desde su infancia y hemos seguido
con afecto el curso de sus estudios, nos
complacemos en decir; “due obedecien-
do siempre 5 los nobles impulsos de su
corazon y con su elevada inteligencia, y
sin pagarse mucho de la fantasmagoríu
de las cuestiones hipotéticas,' será uno de
los hombres mus útiles 6, su patria y á la
humanidad.”

MA TRIMONIUS.—Esta noche se ve-
rificará el de la Señorita Dona Auristela
Noguera con Don Braulio Alfaro. Hoy
tambien se unirá en matrimonio nuestro
estimable amigo Don Cárlos Prieto, en
Suchitotu, con la Señorita Doña Clotilde
S. Avalos. Despsmm 6 los nuevos eu—…. qlº sl…… á…ol

EL PUEBLO, se 77.
desierto dela vida, lesalumbre su camino
la dulce luz de una eterna luna de miel.

REPRODUCCIONES.
Honrosa distincion.

En el ”vaivén de los sucesos de
estas grandes entidades que se lla-
man naciones, hemos visto, más de
una vez, alzarse imponente la guerra
que va dejando por donde pasa de-
sastres y amargos infortunios, como
prendas de los intereses y pasiones
que ha excitado. Violencias, ul-
trajes, conflagraciones de tods clase,
ya no solo contra éste ¿ aquel%ober—
nante, sino contra. la. nacion toda y
contra el órden social, es el cºrtejo
obligado de esta divinidad sangrien-
ta que se llama guerra, sea interna-
cional ¿ civil. ,

Conocedores por una dolorosa ex-
periencia_de los males y tribulacio—
nes que ella ha ocasionado, antes de
ahora, en nuestras naciones de Cen-
tro—América. justo y natural es que
el aprecio público se dirija hácia los
hombres de energía que no ven los
obstáculos sino para vencerlos, y
que, mediante sus esfuerzos patrió-
ticos y el sacrificio de su propia tran-
quilidad, han logrado calmar el mo-
vimiento febril de los ánimos y lle-
var al término feliz la honrosa tarea
de restituir á la patria centro-ameri-
cena el brillo de su buen nombre 05-

curecido, en hora menguada, por el
humo de combates fratricidas.

Heaquí porqué tendremos siempre
palabras de aplauso para nuestros
conciudadanos que, apreciando en
lo que vale el bien inestimable de la
paz de nuestros pueblos, no olvidan

'que ella es debida á los gobernantes
que, lejos de explotar los odios y mi-
serias de partido, se consagran el cu-rar las heridas pasadas y al unir ¿¡
los hombres en una misma idea y en
un solo sentimiento. -

Entre estos gobernantes bien in-
tenuionados, ocupa lugar preferen-
te el General Don J. Rufino Barrios,
quien, con infatigable constancia,
viene trabajando, especialmente des-
de el año de 1876, por mantenerlos
lazos de una sincera amistad en las
naciones de Centro—América, estre-
chando cada dia más las relaciones
de los pueblos. especialmente del
Salvador, Honduras y Nicaragua,para. que puedan combinarse los re.
cfproccs esfuerzos, en_ obsequio de
la paz pública y del bienestar gene.
ral.

En vez de nºmbrar las semillas
del desórden, el General Bawqg, ha

' honra suya una corona que…'

dando abundantes frutos de …".cion para los pueblos; y tiene Pºn

podrá quitarle: la que ha merecidº
como pacificador de Centro—Ad“
ca, cualidad que vale por un…y más que los laureles glorieta. -'

ro ensangrcntados que se -. t—…_¿,'

los campos de batalla. ' ”

Merced ¡5 esta conducta, la,
que más de una vez se ha ¡¡
tre nosotros por nn,pretextof — z …
por alguna ambicioncilla…no volverá fácilmente si con ' '

nuestras naciones de caida en”
hasta la honda sima de cal ….tan acerbas como ínjustiñcablesm. ,

Como campeon nuimoáo de'—"
nobles ideas y amigo deéid , ,
Salvador, el General Barrios“ ºh-
de recibir de parte de nuestra '

latura una prueba de estima m- y
persona de su hijo, el Señor Gong
Don Venancio Barrios, ¡í quien,-por
iniciativa del Señor Doctor Zaldívar,)
se le ha conferido el grado def[i'e-
neral de Division de nuestra Rs"p6
blica. »'

Este ascenso ¡€ más de ser una
mostracion de distinguido 3 ' .
hácia el Presidente de Guste;?gl£.
es tambien un testimonio de ni." ' _ci— »

do afecto al Señor General Doan,g'
nancio Barrios, quien, ya. por lo Y_g- ..
liente, ya por lo patriota, debia… - ;
incorporado en nuestro ejércitorfth '

, _siempre ha dem;strado que sdn_¡ '. ' E: —
yes el honor y las demas pr'g¡l¿£*— ' …que ennobleccn al militar. ' :',, "*.'s ',._¿_'Los legisladores salvadoreño&*'ll? ' "

pirándose en los sentimientos _ ,

y generosos", han rendido -euj
un homenaje, no solo'al mérito dl, _ '_
particular, sino tambien ¡¡ la ¡d , 3constituir una nueva prenda , ' “

mistuosa deferencia h:£oia el Gº?
no y pueblo que. unidos ( loan
tros por idénticos principios y_ '

nes aspiraciones. estan ¡lu—* * -

hacer ver al mundo que su fradad no es la obra de mw¡ul
tereses, ni de un solo mamen
que tiene por fln los gran. —
grados intereses de la patri.
medio la. union. el fin de fu—-… ,esperanzas del porvenir — .*

mientos que pueden, quizá ' '

ser oombatidos por el im
asonadss, pero nunca ser¿

El decreto del Congreso ,

sus sentimientos y ¡i su buenº
le felicitamos por ello. ul… -
viamos nuestros más e:hombnenss al-Señor
Venancio Barrlod.
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sido laborioso cultivadºr de la pre-…BMW , ……




